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ESTATUTO DEL CONSEJO DE EUROPA, DE 5 DE MAYO 1949.

Cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación Española y debidamente
autorizado por las Cortes, extiendo el presente Instrumento de Adhesión de
España al Estatuto del Consejo de Europa, hecho en Londres el cinco de mayo
de mil novecientos cuarenta y nueve, al efecto de que mediante su depósito, y
de conformidad con lo dispuesto en su artículo cuatro, España pase a ser parte
del mismo.

En fe de lo cual firmo el presente, debidamente sellado y refrendado por el
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

ESTATUTO DEL CONSEJO DE EUROPA

Los Gobiernos del Reino de Bélgica, del Reino de Dinamarca, de la República
francesa, de la República irlandesa, de la República italiana, del Gran Ducado
de Luxemburgo, del Reino de los Países Bajos, del Reino de Noruega, del
Reino de Suecia y del Reino de Gran Bretaña y de Irlanda del Norte;

Convencidos de que la consolidación de la paz, basada en la justicia y la coo-
peración internacional, es de interés vital para la preservación de la sociedad
humana y de la civilización;

Reafirmando su adhesión a los valores espirituales y morales que son patrimo-
nio común de sus pueblos y la verdadera fuente de la libertad individual, la
libertad política y el imperio del Derecho, principios sobre los cuales se funda
toda auténtica democracia;

Persuadidos de que para salvaguardar y hacer que se realice progresivamente
este ideal y en interés del progreso social y económico, se impone una unión
más estrecha entre todos los países europeos animados de los mismos senti-
mientos;

Considerando que, para responder a esa necesidad y a las aspiraciones mani-
fiestas de sus pueblos, a partir de este momento se requiere crear una organi-
zación que agrupe a los Estados europeos en una asociación más íntima.

Han decidido, en consecuencia, constituir un Consejo de Europa, compuesto
de un Comité de representantes de los Gobiernos y de una Asamblea Consulti-
va, y con tal propósito han adoptado el presente Estatuto:

CAPITULO I.

Finalidad del Consejo de Europa.

Artículo 1. a) La finalidad del Consejo de Europa consiste en realizar una unión
más estrecha entre sus miembros para salvaguardar y promover los ideales y
los principios que constituyen su patrimonio común y favorecer su progreso
económico y social.
b) Esta finalidad se perseguirá a través de los órganos del Consejo, mediante el
examen de los asuntos de interés común, la conclusión de acuerdos y la adop-
ción de una acción conjunta en los campos económico, social, cultural, cientí-
fico, jurídico y administrativo, así como la salvaguardia y la mayor efectividad
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de los derechos humanos y las libertades fundamentales.
c) La participación de los Miembros en los trabajos del Consejo de Europa no
debe alterar su contribución a la obra de las Naciones Unidas y de las restan-
tes organizaciones o uniones internacionales de las que formen parte.
d) Los asuntos relativos a la defensa nacional no son de la competencia del
Consejo de Europa.

España depositó su Instrumento de Adhesión el 24 de noviembre de 1977.
Según lo establecido en el artículo 4 del Estatuto, España es miembro de pleno
derecho del Consejo de Europa a partir del 24 de noviembre de 1977.
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